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REQUISICIÓN No. 

10005114 

Clave 
Art. 

_,.PAN OE RODRÍGUEZ DE CANO, VER. PROVEEDOR: / 
(- ' 

FECHA DE LA ARMA OEL CONTRATO: 14.08.2015 
R & E PRO EOUIPMENT, S A. DE C.V. 

DOMICILIO: 

CONTRATO No. HOJA 1 DE 2 SANTA ROSA DEL PILAR 7, COYOACAN, EL PARQUE 
DE COYOACAN, 04899 

4510004564 TEL. 555555 FAX 555555 

SECTOR SUB SECTOR CLAVE CORREO ELECTRÓNICO 

09 J2X 001 

Partida I Descripcíon 

10 1 CAMPANA: SEGURIDAD EN EL MAR, VERSION US 
OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA: 
CARRETERA A LA BARRA NORTE KM 6.5. TUXPAN, 
92800. VEA. M~ 

ADMINISTRACI N PORTUARIA INTEGRAL 
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. «APITUX» 

FECHA OE ENTREGA: 

DE 14.08.2015 HASTA 14.082015 

Cantidad I Unidad 
De Medida 

1.000 I -SER 

CAMPAÑA: SEGURIDAD EN EL MAR. VERSION USO DEL CHALECO SALVAVIDAS. 27 
VALLAS MOVILES. 
SERVICIOS INCLUIDOS 
CAMPAÑA: SEGURIDAD EN El MAR, VERSION US 

• 

RESPONSABLE DE LA U. REQUIRENTE RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDIC, 
Jéle de Recursos de Male<1ales 

Lic. Juliela Hurtado Barroso 

~ 

UNIDAD REQUIRENTE 
(('. 11 

GER COMERCIALIZACION 

EL PAESENT.E PEDIDO SE FORMALIZA EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTICULOS AD42 DE LA LA.A.S.S.P. Y 

DE SU REGLAMENTO 

Precio 
Unitario 

173,706.90 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

Total 

173,706.90 

173,706.90 

27,793.10 

201,500.00 



o o o 
CONDICIONES CONTRACTUALES; 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS134 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ARTÍCULOS W, 26, 40, 41 FRACCIÓN AD42 Y 42 OE LA LAASSP, SE REALIZO LA AO.IUOICACION 
DIRECTA POR MONTO MÁXIMO DE ACT\JACION. 

SEliiALAA EL NÚMERO (LICITACIÓN Q INVITACIÓN A &!ll!l:!!2Q ~ !f!S.S PERSONAS) Y LA FECHA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

VIGENCIA.- INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE ESTE PEDIDO, Y SUBSISTIRÁ AUN DESPUÉS DE LA FECHA 
ESTABLECIDA PARA lA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS Y DE AQUELLA EN QUE SE HU61ERE AGOTADO EL 
MONTO LÍMITE DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. ASÍ COMO EN EL TRANSCURSO OE LA 
SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EN SU CASO. E INCLUSIVE, DURANTE LA 
SUBSTANCIACIÓN OE TODOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS SIENES O SERVICIOS SI ' APfTUX" 
DETERMINA QUE NO CORRESPONDEN A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O CARACTERÍSTICAS PACTADAS, 
DENTRO DEL PLAZO QUE SEliiALE 'APITUX•. 
'EL PROVEEOOR" RESPONDERA CON LA FIRMA DE ESTE PEOIOO DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES O SERVICIOS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
CONDICIONES DE EITTREGA: (ANOTAR LAS PARTICULARIDADES DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O SERVICIOS, 
SI EL PROVEEDOR PODRÁ EFECTUAR EIIITREGAS PARCIALES O INCLUSIVE, SI PUEDE ENTREGAR AIIITES DE LA 
FECHA PACTADA, ETC.) 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- ( ) SE EXCEPTÜA A 'EL PROVEEDOR" DE EXHIBIR GARANTÍA DE CUMP!.IMIENTO 
EN TÉl'!MINOS OEl ARTICUI.O 48 OE LA LAASSP. 
MOOlFICACIONES.- "APITUX' PODAA ACORDAR EL INCREMENTO HASTA DE UN 20 o¡, OE LOS CONCEPTOS, 
VOLÚMENES DEL MONTO Y OE LA VlGENCIA ESTA&.ECIDOS ORIGINALMENTE. CUALQUIER M001FICACIÓN Al 
PEDIDO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 52 DE LA 
lAASSP.. . 
RESCISION ADMINISTRATIVA.• "APITUX" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE PEDIDO POR 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS ENTREGAS O DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE CUANDO 
CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL. O SIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS PACTADOS, DE CONFORMIDAD CON El ART. 54 OE LA 
LAASSP; ASIMISMO, "APITUX' PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE ACUERDO DE 
VOLUNTADES SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES O NO CUMPLA LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O POR INCUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES DE ENTREGA PACTADAS, EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO, O SI 
INCUMPLE CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y SU 
REGLAMENTO, OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ART. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP. 
SANCIONES.- INDEPENOIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES, "APITUX* PODRÁ HACER EFECTIVA LA 
GARANTIA OE CUMPLIMIENTO QUE EXHIBA "EL PROVEEDOR", ASÍ COMO SOLICITAR A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE QUE SE LE IMPONGAN LAS SANCIONES VIGENTES EN LA MATERIA. 
CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.· "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE PEDIDO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MOAAl, CON EXCEPCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE OEBEAA CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE "APITUX", DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A LA ENTIDAD PARAESTATAL. 
RESPONSABILIDAD LABORAL· "EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y 
CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN EL DESARROLLO Y ENTREGA DE LOS BIENES Y70 
EJECUCIÓN. OE LOS SERVICIOS. 
LEGISLACION APLICABLE.· PARA EL DEBIDO CUMPllMIENTO DEL OBJETO Y CONDICIONES DEL PRESENTE 
PEDIDO, LAS PARTES SE OBLIGAN A AJUSTARSE ESTRICTAMEIIITE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES 
PACTADAS , AS/ COMO A LOS TÉRMINOS, UNEAMIEIIITOS Y PROCEDIMIENTOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (LAASSP), SU REGLAMENTO LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SU REGLAMENTO Y SUPLETORIAMENTE EL 
CÓDIGO CIVIL FEOEAAL. EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CMLES, ASÍ COMO LAS DEMÁS LEYES 
SUPLETORIAS APLICABLES. 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA,· PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLJMIENTO DE ESTE PEDIDO, ASÍ COMO PARA 
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE XALAPA, VEA., POR LO CUAL LAS PARTES RENUNCIAN AL FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER POR 
RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES ó FUTUROS. 
PARA TOCOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIDO "APn'UX" SEÑALA SU DOMICILIO EN CARRETERA A LA 
BARRA NORTE KM. 8.5, EJIDO LA CAUAOA1 C.P. 92IOO, TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, VER. 
FORMA DE PAGO.- "APITUXº NO OTORGARA ANTICIPOS. 
El COSTO DE LOS BIENES O SERVICIOS LO CUBRIRA "AJ'ITUX" SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL DENTRO 
DE LOS 20 DIAS POSTERIORES AL ce LA ACEPTACIÓN FORMAL OE LAS FACTURAS EN LAS OFICINAS OE "APrrux· 
SITA EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KM. 6.5, EJIDO LA CALZADA, C.P. 92800. EN LA CIUDAD DE TUXPAN DE 
RODRÍGUEZ CANO, VER. PARA QUE LOS PAGOS PROCEDAN. LAS FACTURAS DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE 
REOUISIT ADAS 
•a PROVEEDOR" PRESENTARÁ A "APITUX' LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES CON LA FIRMA DE "RECIBIDO A 
ENTERA SATISFACCIÓN' Y VISTO BUENO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS POR PARTE OE LA 
UNIDAO ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE. 
EL DESCUENTO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS SE EFECTUARÁ EN LA FACTURACIÓN DEL MES DE 
OCURRENCIA O AL SIGUIENTE. 

EN EL CASO DE QUE ºAPITUX" NO CUMPLA CON El PAGO DE LAS FACTURAS DENTRO DE LOS 20 DÍAS 
POSTERIORES AL DE LA ACEPTACIÓN F-ORMAL OE LAS FACTURAS. ºEL PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR EL PAGO 
DE LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 51 OE LA 
LAASSP Y ART. 89 OE SU REGLAMENTO. 
UNA VEZ CONCLUIDAS LAS ENTREGAS OE LOS BIENES O SERVICIOS A SATISFACCIÓN OE ºAPfTUX", AMBAS 
PARTES SUSCRIBIRAN EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 
NOTA.- EN CASO DE REQUERIRSE DETALLAR FECHAS OE ENTREGA V CARACTERÍSTICAS OE LOS BIENES Y 
SERVICIOS, FAVOR DE 
FORMULAR UN ANEXO Al CONTRATO. 
PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE "EL PROVEEDOR".· PARA EL CASO OE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES OE 'El PROVEEDOR", DERIVADAS DEL PRESENTE PEDIDO, "APITUX' ESTABLECE UNA 
PENALIZACIÓN DIARIA DE UN PORCENTAJE OE __ %, OUE SE MULTIPLICARÁ POR a NÚMERO DE DIAS DE 
ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DE "El PROVEEDOR' , Y EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARA POR El VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS O SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO, 
A PARTIR OE LA FECHA FIJADA PARA LA ENTREGA, Y LA FECHA DE RECEPClóN OE ÉSTOS, POR PARTE DE 
'APfTUX"; EL CONJUNTO DE DICHA PENALIZACIÓN NO DEBERÁ EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTfA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO OE VOLUNTADES. (ART. 53 OE LAASSP Y 96 DE SU REGLAMENTO) 
PARA TAL EFECTO, "APITUX" ELABORARÁ LA UOU1DACl0N RESPECTIVA, DESCONTANDO DEL PAGO DE LAS 
FACTURAS EL MONTO DE LA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, DE TAL MANERA, QUE AL ENTREGARSE A 'EL 
PROVEEDOR" LA LIQUIDACIÓN CONJUNTAMENTE CON EL PAGO NETO, INCLUIDO EL DESCUENTO POR EL MONTO 
OE LA PENALIZACIÓN RESPECTIVA. ESTE se TENDRÁ POR NOTIFICADO EN TIEMPO y FORMA. 
(O BIEN SIN EXCEDER DEL 20% DEL MONTO DE LOS BIENES O SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS 
OPORTUNAMENTE EN EL CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA ADJUDICACIÓN DE ESTE 
PEDIDO BAJO SU RESPONSAB!LIOAO EXCEPTÚE A EL PROVEEDOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (TERCER 
PÁARAFO DEL ART. 96 DEL RLAASSP). 
PARA TAL EFECTO, •APITUX' ELABORARÁ LA LIQUIDACIÓN RESPECTIVA, DESCONTANDO DEL PAGO DE LAS 
FACTURAS EL MONTO OE LA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE, OE TAL MANERA. QUE Al ENTREGARSE A 'El 
PROVEEDOR" LA LIQUIDACIÓN CONJUNTAMENTE CON EL PAGO NETO, INCLUIDO EL DESCUENTO POR EL MOl'ffO 
DE LA PENALIZACIÓN RESPECTIVA, ESTE SE TENDRA POR NOTIFICADO EN TIEMPO Y FORMA. 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA 

\ 
EN LOS CASOS D&()>.S PARTIDAS QUE LO REQUIERAN, ANOTAR NÚMERO y FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN, 
AS/ MISMO, EN LOS CASOS OUE PROCEDA ANOTAR DATOS DEL OFICIO DE INVERSION 

DATOS DEL PROVEEDOR 

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O DENOMINAClóN DE LA SOCIEDAD: 
A & E PRO EQUíPMENT, S.A. DE C.V. 

R.F.C. RAE080206NH6 

NÚMERO DE ACTA CONSTITUTIVA: 

FOLIO MERCANTIL: \ 


